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LEY 5211969, de 26 de abril, sobre la concesión
del empleo sUperior al personal del Benemérito
Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria que
estando en posesión de la Medalla Mílttar, Naval
o Aérea individual o stendo Caballeros Laureados
de la Orden de San Fernando. alcancen la edad
de retiro.

Los Jefes, Oficlales. Suboficiales y clases de tropa del Cuer·
po de Mutilados de Guerra en posesión de la Cruz Laureada d.
San Fernando o de la Medalla Militar individual, que han cum·
pUdo la edad en que a los de su empleo y escala de proceden
eia les corresponde pasar a la situación de retirado, vienen en·
contrándose en 81tuadÓll de inferioridad con los de otras Armas
y CUerpos. en virtud de la Ley de veinticinco de noviembre de
mU novecientos cuarenta y cuatro; que únicamente les concede
el derecho al sueldo del empleo inmediato al que están dis
frutando.

A:l promulgarse dicha Ley de veintlclnco de noviembre de
mil novecientos cuarenta y cua.tro, en su preámbulo se expone
tlue no estando comprendido en la de veintiséis de mayo de
mil novecientos cuarenta y cuatro--que concede el empleo su
perior a los Generales, Jefes, Of1eiales, SUBof1eiales y clases de
tropa en posesión de la Cruz Laureada de San FWnando o Me
dalla Militar individual-los pertenecientes al Cuerpo de Mu·
tUados, es lógíco y de justicia que alcancen también los refe
ridos beneficios dentro de la modalidad prevista en este Cuerpo.

En efecto, conforme a la legislación vigente del Benemérito
CUerpo de Mutilados de Guerra. en la fecha de la promul
gación de las citadas Leyes, el personal del rtUsmo no tenia con
cedido el derecho a ascensos posteriores. y únicamente se les
otorgaba con carácter meramente honorlftco, por el Decreto de
echo d.e :mayo de mí1 novecientos treinta '1 nueve, a los que
ostentaran el titulo de Caballeros Mutilados de Guerra por la
Patria.

Al promulgarse la Ley de veintiséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho, que reorganizó el Benemérito CUer·
pe de Mutilados de Guerra, por .el articulo diecinueve se concede
a t&do el personal de dicho Cuerpo los ascensos que les hu
biera correspondido alcanzar por ant1g11edad hasta llegar a la
edad para el pase a la situación de retirado de los de su empleo
"1 procedencia. eambiando fundamentalmente en esta materia las
IWrmas anteriores.

Las mIsmas razones de JusticIa y lógica, que en su dia sir·
vieron para conceder, a los Mutilados de Guerra por la Patria
los beneficios económícos. son en la actualIdad los fundament08
para otorgar unos empleos. que en nada alteran los Presupuesto!'!
del EstadO-por otorgárseles el sueldo-, y se da plena satisfae-
ción a quienes ofrendaron su sangre y parte de BU cuerpo por
la Patria, encontrándose en posesión de las más altas recom
pensas militares.

Para paliar esta situación, en euanto a los Coroneles y Cap1·
tanes de Navio pertenecientes al Cuerpo de Mutilados y del
extinguIdo Cuerpo de Inválidos MIlitares que posean la condi.
ción de Caballeros de la Real y Militar Orden de San Fer·
nando. o se encuentren en posesión de la Medalla MUitar. Na
val o Aérea individual, se dictó la Ley mlmero dos/mil novecien
tos sesenta y uno. de diecinueve de abril. por la que se les
eoncede el empleo de General.

Se da, pues, la anomaUa de que los Jeff's, Oficiales, Subofi
ciales y clases de tropa del Cuerpo de Mutilados que son Ca
balleros Laureados de San Fernando o poseen la M€dalla Mili
tar, Naval o Aérea tndiVidual, pueden alcanzar el Bueldo del
empleo superior pero no la efectividad del mismo, gozando de
menores beneficios que los que no son mutilados, o son Corone
les y Capitanes de Navío de su propio CUerpo.

Es necesario remediar dictla "anomaUa, equiparando a cuan·
tos se encuentran en posesión de las más altas recompensa.'!
militares.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por la~

Cortes, rengo en sancionar:

Articulo prImero.-El personal que integra el Cuerpo de Mu
tilados de Guerra por la Patria, conforme al articulo segundo
de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, con categoria inferior a Coronel o Capitán de
Navío, perteneciente a la Real y Militar Orden de San Fer
nando o en posesión de la Medalla Militar, Naval o Aérea indi
vidual, ascenderá por una sola vez al empleo efectivo inmediato
superiOr, al cumplír la edad señalada para el pase a la situación
de retirado o licenciado en sus Airmas o Cuerpos de proceden
cia. o a su fallecImiento. de no haber aleaIlm&de el aseenso en
el supue&to anterior.

En cualquier caso será, además, requisito indispenJ;able para
obtener el ascenso hallarse en posesión de la cruz de la Real
y Militar Orden de San Hermeneglldo los Jetes y Ofic1ales, de
la Cruz de la Constancia en el servicio o, en su defecto. acre.
ditar buena conducta los SuboficIales, y acreditar buena con·
ducta las clases de tropa.

Articulo segundo.-Los ascensos obtenidos por apllcación <le
lo dispuesto en el articulo anterior, no supondrán ampllac1ón
del límite de edad a efectos de ulteriores ascensos ni otros
fieneficios.

Articulo tercero.-EI ascenso concedido según esta. Ley al
canzará a quienes reúnan las condiciones en ella se-fíaladas a
partír d.e la fecha de aplicación de la de diecinueve Ele abril
de mil noveci~ntos sesenta y uno, referente a Coroneles y Ca
pitanes de NaVío, y sin que el. cambio de empleo im.plique modi
ficación alguna en sus derechos económicos.

Articulo cUarto.-Se autoriza al Ministro del Ejército para
dictar las. órdenes oportunas para el eumpllmiento de eSta Ley.

Articulo qUinto.-Queda sin efecto, respecto al personal in
cluido en esta Ley, 10 dispuesto en el artículo primero de la
Ley de veinticinco de noviembre de mil noveclentos cuarenta.
y cuatro, y se derogan las dispoSiciones que se opohgan a 10
establecido en la presente.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de abril de ml1
novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO 1"RANOO

El PreSidente de laS Cortes,
ANTONIO ffURMENDI BA1IrALES

l.l','Y 53/1969, de 26 de abril" so1Yre aplicación de
la Ley de 26 de diciembre de 1958 a determInado
personal separado del Benemérito Cuerpo de Mu
tilados de Guerra par la Patria.

El artículo veínttcuatl'o de la Ley de veintiséis de d1ciero·
bre de mil novecientos cincuenta y ocho concede al personal
mutilado que sea separado del servíclo por causa lelal, pensión
sefiala-da con arreglo al Estatuto de Clases Pasivas, equivalente
al sueldo .v trieníos perfeccionados.

Este precepto no tuvo carácter retroactivo Y. por tanto,
ha pudo aplicarse a quienes causaron baja con anterioridad
a la entrada en vigor de la Ley reorganizadora del Benemé
rito Cuerpo. A este personal, pero limitándose a los mutiladas
absolutos y permanentes, Grupo A), el Decreto de veinticinco
de enero de mil novecientos cuarenta y seis eoneedió, con
carácter vitalicio, una pensión alimentieia, que la Ley de
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco ex·
tendió a todos los que fueron separados con anterioridad a la
de veintiséís de diciembre de mil novecientos cincuenta. y ocho
y no percibieran haber pasivo.

Existe una diferencia injust1:ficada en cuanto al carácter
de la pensión atribuida, según que la separación del Cuerpv
de Mutilados haya tenido lugar antes o después de la entrada
en vigor de la Ley de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, pues en un caso se trata de una
cantidad fija con carácter vitalicio. mientras que en otro es
pensión con carácter de haber pasívo, lo que tiene una indu
dable repercusión no Rólo para los inter,esados. sino también
para BUS familias.

La ¡:;;Ituación de separado del Cuerpo en que se encuentran
M la mísma. por 10 que no es equitativo que un dato acciden
tal, como la f,echa en que tuvo lugar la baja. deterIi1ihe una.
profunda diferencia en la naturaleza y cuantía de los dere
chos t'~onocidos.

Por tal motivo se ha creido conveniente la aplicación del ar·
tículo veinticuatro de la Ley de veintiséis de diciembre de m1l
novecientos cincUt'!Dta y ocho a quienes fueron separados con
anterioridad a su entrada en vigor.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes, ~ngo en sanciona:·:

Articulo primero.-Al personal separado del Benemérito Cuer
po de Mutilados de Guerra por la PatrIa (absoluto y perma~

nente) con anterIoridad a la entrada en vigor de la Ley de
veintiséis de diciembre de '!~il novecientos cincuenta y echo le
!eta de aplicación lo dispuesto en el articulo velnt1euatro d.
dicha Ley sobre derecho a pensión.


